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Redacción

No existe obligación de pasar por el recurso de
reposición obligatorio en materia de
tributación local si lo que se alega es la
inconstitucionalidad de la norma

Al afirmar que los recursos Administrativos son necesarios o no, inútiles o no, sino que son

preceptivos o no conforme a la regulación legal de la materia, convierte en un valor absoluto la

opción del legislador al regularlos, olvidando que también él está sometido a la Constitución

(artículos 9.1 CE), debiendo en particular respetar el contenido esencial de los derechos

fundamentales que garantiza a los ciudadanos (artículo 53.1 CE), y desconociendo que los recursos

administrativos no son un fin en sí mismos, sino un instrumento para la más efectiva y eficaz defensa

de los derechos de los administrados frente a las administraciones públicas, su auténtico objetivo.

 

En segundo término, el planteamiento o no de la cuestión de inconstitucionalidad pertenece al ámbito

de decisión del órgano que tiene atribuciones para ello (siempre judicial, nunca administrativo), pero

tal constatación no quiere decir que no se pueda impugnar en la vía administrativa, o en la

jurisdiccional, un acto o una
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